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INFORMACIÓN IMPORTANTE SOBRE ALTERACIONES DE MATRÍCULA Y 

RECONOCIMIENTOS DE CRÉDITOS 

 

Los requisitos académicos de matriculación establecidos por la convocatoria de becas de 

carácter general del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deporte deben 

mantenerse durante todo el curso académico, y no solamente en el momento en que se 

comprueba ese dato para hacer la propuesta de resolución de la beca, por lo que las 

modificaciones de matrícula (anulaciones, alteraciones, reconocimientos de créditos,…) que 

supongan una alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la misma,  

realizadas en cualquier momento del curso, pueden afectar a la beca, pudiendo dar lugar al 

reintegro de la totalidad de la beca o de la parte que corresponda. 

Respecto al alumnado de máster universitario, recordar que en el primer curso de máster (en 

máster de 60 créditos) NO es de aplicación la excepción de finalización de estudios, por lo que 

cualquier reconocimiento de créditos de quien tenga concedida la beca completa, convierte su 

matrícula en parcial (a efectos de beca) y dará lugar al reintegro parcial de la beca concedida, 

aunque el/la solicitante siga matriculado/a de 60 créditos. O, si tras el reconocimiento, el 

alumno quedara matriculado de menos de 30 créditos (a efectos de beca), procedería la 

revocación total de la beca concedida.  

 

Por eso, es recomendable, ANTES DE REALIZAR CUALQUIERA DE ESTAS MODIFICACIONES EN 

LA MATRÍCULA, ASEGURARSE DE QUE NO TENDRÁ REPERCUSIÓN EN LA BECA CONCEDIDA. 

 

Además, se recuerda que el art. 40.f) de la convocatoria establece como obligación de las 

personas beneficiarias de beca: “Poner en conocimiento de la entidad concedente (en este 

caso el Servicio de Becas de la UGR) la anulación de matrícula, así como cualquier alteración de 

las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la beca”.  

 

Más información: 

https://elbecador.wordpress.com/2024/01/21/los-creditos-de-matricula-para-la-beca/ 
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